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REALES ORDENES

Sa bsecreta liD
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca
pitan general de la tercera región, falleció el dfa 18 del
corriente mes, en Valencia, el General de brigada de la
sección de reserva del Estado Mayor General del Ejército,
D. Francisco Salinero y BeUver.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de abril dé 1912.

~~'Ulll

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

Señor Interventor general de Guerra.

.*.* *

RECOMPENSAS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
l~fo:me emitido por la Inspecci6n general de los Estable
c1mI:ntos de Instrucci6n é Industria militar, que á conti
~uac16?, se in~erta, y por resolución de 10 del corriente,
.a temdo á bIen conceder al mayor de Intendencia D. En.
i~~~e Iglesias Luque, la cruz de segunda clase .del Mérito
.I.v~111tar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
~lento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al
~nmedi~to, ~omo comprendido en las disposiciones que en
1refendo Informe se mencionan. .

d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de;Uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
tId 19 de abril de 1912.

Selior Int~ndente ~eneral militar.
S' \

eñores ~nBpector general de los Establecimientos de Ins-
tGrucc16n é Industria militar é Interventor general de

llerra.

lnform"l!, que: .." "tita

Hay l1n membrete que dice: cI!lISpeeci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria Militan.-Excmo. Sr.:
De real orden, fecha 7 de diciembre último, se remiti6 á esta Iris
pección general, para que informe, un escrito del Intendente ge
neral militar proponiendo para recompensa, por servicios extraorJ

dinarios, al mayor del Cuerpo de Intendencia D. Enrique Iglesias
Luque. Dicho escrito relata los servicios prestados en el Ministe
rio de la Guerra por el interesado desde principios de agosto de
1909, con motivo de la campaña de Melilla del mi:'lmo año, de la
organización de los Cuerpos de Intendencia é Intervención, y, en
ocasiones, en el Negociado de presupuestos, sin perjuicio de su
servicio ordinario. Asegura el jefe proponente que el mayor de In
tendencia Iglesias, al secundar las órdenes de sus superiores in
mediatos, ha demostrado condiciones de acierto, inteligencia y
actividad por todo extremo recomendables, empleando las horas
extraordinarias que reclamaban los servicios, de día ó de noche,
por propio estímulo y con verdadero entusiasmo. Cita que la ex
traordinaria aplicaci6n y laboriosidad de este jefe, en los empleos
de oficial, ha merecido ser recompensada con dos cruces del Mé
rito Militar de primera cIase con distintivo blanco. Y opina que,
por las excepcionales condiciones de aptitud, inteligencia y cono
cimientos profesionales demostrados en todos los destinos que ha
desempeñado, y por su continuo afán de interpretar y resolver
con acierto las órdenes de la superioridad, é ir siempre en todos
sus trabajos más allá del cumplimiento de su deber, es acreedor á
una especialísima recompensa. No se aportan más documentos ni
datos que la propuesta, pero como ésta representa fielmente el
juicio formado respecto al asunto por el jefe de quien dependía el
interesado, y este juicio es laudatorio en extremo para él, y se
trata de un caso comprendido en los artículos L° y 19'°, caso pri
mero del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz
para jefes y oficiales, la Junta de esta Inspecci6n general opina,
por unanimidad, que procede se le conceda al mayor de Intenden
cia D. Enrique Iglesias la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su
actual empleo hasta el ascenso al inmediato.-V. E., no obstante,
resolverá como estime más acertado.-Madrid 23 de febrero de
1912.-El coronel de E. M., Secretario, Alfredo Sierra.-Rubri
ca~o.-V.oB.o-VilIar.-Rubricado.-Hayun sello que dice: clns
pección general de lós Establecimientos de Instrucción é Industria
Militan.

o••

Estado KIIVor Centrol del EJértlto
ORGANIZACION

Circular.' Excmo. Sr.: :Con objeto Gécentralizar
el 'manoo y empleo de las trol?a~ de Artillería de mono
taña existentes en Melilla, y a fin de normalizar la si"
tuación en que se encuentran los regimientos de la
Península, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que, con las unidades de dicha a.rma que actualmente
figuran en la mencionada región, se organice un re..

1
gilniento de tres grupps da AttUlería, de montaña, con
arreg\QJ ri 1,~ p'lantilla ,9l.l.e.,S~ de.tªn~ ~.J! ~l ~stªd9 nij~ I
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L'UQut

en 'el estado núm. 3, aependiendo ~ara 'efectos adInio
nistr.atívos de la Comandancia de Artillería de dichC
plaza;
'3.a Una vez pasada la próxima revista de comisario

los tres regimientos de montaña de la Península ada~
tarán transitoriamente SllS plantillas á las que se asignan
á cada uno, en los estados núm'eros 4, 5 Y 6, Y el de
SitiiÚ¡ á la de presupuesto, quedando encargada la Diree.
ciónde Cría Caballar y Remonta, de facilitar el ganadQ
necesario para el completo de las citadas plantillas.

4.a Por este Ministerio se dictarán las oportunas or.
denes para el destino de jefes, oficiales y contratados
que sean necesarios para completar las plantillas asigo
nadas al regimiento de Artillería de montaña de M~.
lilla Y á loo tres de la Península.

El personal de oficiales y contratadq¡; de las ]jateo
rías expedicionarias p'asará á figurar en la plantilla del
mismo, hasta que oportunamente se providencie, con
arreglo .á la legislación vigente, respecto á la genna
nencia en Africa del personal de referencia.

5.a El Capitán general de MeIilIa dará cuenta' 'á est~
Ministerio una vez ,qued~ organizado el regimientQ !-lu~
se crea. ,

De real orden lo digo; 'á .Y. E. p~ra su conocimienJll
y demás efectos. Dios guarde: á Y... E.. .muchos años.....
Madrid 2Q de, anril de, 1912.."

1Señpr" ~ ~

mero 1, teniendo para ello en'cuenta las siguientes pre
~enciones:

. 1.a Se disuelve el actual regimiento mixto de Arti
llería de Melilla, y con el grupo de montaña del mis
mo, las dos baterías del primer regimiento de monta
ña, una del 2.° y tres del 3.° y las columnas de municio
nes organizadas en el regimiento de Sitio, que en la ac
tualidad se hallan desta.cadas de dícha región, procederá
el Capitán general de la mism'a á la organización in
mediata del referido regimiento de montaRa, facilitan
do cada una de las citadas unidades la tropa y ganado
que se expresa en el estado núm. 2.

La batería restante del 2.° regimiento de montaña:
seguirá por ahora destacada en Melilla, con la planti
lla de pie de guerra que actualmente tiene.

Para la \Organización del expresado regimiento de
montaña se utilizará en último término el personal de
las citadas columnas de municiones organizadas en el
regimiento de Sitio, reintegrándose á éste el sobrante
que resulte de dicho p,ersonaI.
, Respecto al ganado que soore 'á las mencionadas
unidades, una vez cubierta la plantilla del regimiento
que se crea, los caballoo de oficial y tropa quedarán
agregados, á dícho regimiento, y los mulos de tiro y
carga al depósito de ganado de Meli1la, para con ellos
atender á las necesidades del servicio de aque1la región.

2.ft El grupo montado del referido regimiento ;mixto
continuará en Melilla,. cO:tlstituído con la p"lantilIa fijada:
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organizado con tres grupos de tres baterías y una co- po
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Plantilla del personal, ganado y material del regimiento de Artillería de Montaña de Melilla,

lumna de municiones en pie de guerra.

Jefes, oficiales y asimilados _ Contratados . Tropa ~ (lanado I Material

';6 9 ~ Tenien!es ¡:;. ~ I ¡; ;¡,1 -: I ~ I 8' Herradore3 ¡;;: ~ ~ 6J ~c ';? g' ¡; ';71 S; ArlIllero8 ';? Caballos l!ulcs i" ~ o I ~ ¡;- ¡;> ~
1:I S ~ _ o. ~ ~ (ti rt- ~ }0:3 CD ¡:l a ~ ~ tn. 1-:1 ~ o' o ¡:: I-j 1---:'-- 1-:1 (D e. "el_..., "1 '"1

if ~ ~ ~ l;) g' g' ~'g. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ e, ~ ~ § ~ Ji ~ ~ I ~ ¡; t1 t1 ti ti g; ! ~ ~¡:: ~ ~ ~
et ~ ~ e ~ ~ ~ ~ ~ e¡ ~ : ~ ~ ~ ~ ? a 5- ~ : 1 g : ~ ~ ~ 1-' : ~ : ; ~ : 1: ~ \: ~ g ~ OJ

~ a . ¡o ¡o ;. ':; !; o' o' '. : ." ." (1) al : ~ t:l : : : : ~ g ." ." : g> es el ¡;¡ : \: l:l: - ¡t . (1) ~~ (1): ~ I-i ¡..~ tn 0.." : • ~ ~ (1) : •• ""'" Id. oq • ¡o d dí ~ll:l ""
o ; : @ m . : • '0 M (1) : • : e .. : : C5 : : : : : : • : :. e ~ : ~ : 1: l:l 1: ~ ~ ~ ~
I=l .. .. _ c:. ; .. .. .. '0 t:::I .. : .. ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. : .. .. .. .. .. .. .. .. 1"'" .. l-1 ¡= ¡l:l -
~ : : ~ ~ : : : : .....0 : : ~ ~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : *" 1: a ~ G ¡

: j : I:,; 1,[ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ i ¡ ¡ ¡ r ~ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ I ¡ I¡ I¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ~ ~ ¡~! ¡1I
1

_ . . . . . . . .,' 0.1' . 1- . . . . . . . l· . . . . . . . . .1° « • • • mi

_~__~'ff!-+--::..'~_-:-:--i~I¡ c...:.!-,:-lti ¡ Ld Uf I ¡ ¡,: :1: : ¡1: \,: : 1: 1: \ ¡ ¡ ¡ : 1: : ¡ ¡.1 ¡ I! HI ~ 1i I

1)., b'teda .11 .1 .1 '1 '! ,1 ,! ·1 ·1 .! ·1 ·1 ·1 ~I ,1 ,1 ·1 ,1 ·1 ,1 ·1 ,1 ~I 't~',1 ,1 ,1°11\~41 ",11 ·1 :~I ,1 ~ll 9~1 41 641 ,,1 ,1 ·1 •

'

Plana Mayor •.••••••1I ~!' • , •'0, '1 ,\,1 xl\ ./ ,1

Ji .1 ,1 • , , .( • , • • ,[ 1·,1",, ·1 • · 1
0

'8 "! 41 ' ·1 "~ ,~. ,1 ,1 ,1 .1 •
, En las tres baterías •. \\ ) » » 3 6] 3 ,. ) ~ » ;:1 ,1 1) .;\ 3 , 3 » ,. J 3 12: 18 39 6' 3 12 522 600¡ 12. 30 9 234 28511 121192\84 31 JI ,.

En 1<\ G.oillfi1ña de fuu \ I I I1 \ I (11) (12) • (13) (14) (15) 1I \ I 1
Un grupe....... nldones.. .. ,\ l) J. _1 1 1.-':~ _J ....: _' _J ~¡ ~\_l .~ _1 _~_'~ ~ ~ ~~ ~_'~~~~ __~~~ ~l.-"l 04

8
' 12 ,1 61 :2

/. T'n -)1-",-' 4-;1--: ·1 • , .\ ,¡ , '9ii ,[ 4 , 4 ; , " 4 ,61" 46 8 "5 6'9 7" '91 39 43'7' 37,11 "1"9~~r~¡', '
• \ (16) (17) (18)\ (19) \ (20)\ \ 1(21) (22) (23) \ 1 1 .1

Plana Mayor .••••• '1 1 1 2 3 1 1 » , 1 1 ~ 1 12 J JI» 1 :1> 1 J 3 2 2 ) ) ,. 20 24¡ 11 6 ,. 6 23; ,. ,. ,. ,. ,. I ,.

l.er grupo ':1) ) .1 4 8 4 1 ,.'l) » 1 »191 3 4 » 4 , 1 ,. 4 16 2? 46 8 3 15 629 ,723).19 39 43 271 37211224°196 31 6 2

2," grupo.......... ) ,. 1 4 8 4 ,. 1 ,. , 1 :1) 19\ 3 4 ' 4 ) 1 ) 4 16\ 22 46 8 3 15 629 723' 19 39 4327 1 372! 121240 96 3 6 2

Un re¡j.miento •.< \ I II3.er grupo , •• " ., l) ? 1 4 8 4 ) 1 ,. , 1 J 19 3 4 ,. 4 » 1 ) 4 16
1

22 46 8 3 15 .629 723! 19 39 43'271 372., 12(40 95 3 6 ~

TOTAL " 11-1-5\~ ~\~ -: -:1-1 -1 -~ -'I~--;I-;:-~I-:I-:-;1-, -:~~ '''1-::~ -:;; '9'7 "'9,l~~,; "9 8'9 "'39!~17" '88-;~I---';

~.<

~'"'.

(1) <4 jefes de pieza, 1 en la línea de cargas y otro en el 2.° escalón.-(2) 2 por pieza, 1 furriel
y 1 elqllorador (montados), 2 en el 2.° escalón y 1 de reserva-(3) 2 sirvientes y 2 batidolCS.-
(4) 78 conductores, 46 sirvientes, 4 asistentes, 2 carreros y 44 del 2.° escalón y reserva.·
(5) para 2 sargentos, y 1 de la linea de cargas y otro delz.o escalón), 1 cabo furriel, 1 cabo explo
racl:or.. 2 herradores, 2 trompetas y 2 batidores.-(6) 20 para las piezal'J, 32 para las cajas de muni
cioaes, 14 para las de herramientas, respetos y equipajes y 12 de reserva. - (7) 2.° ayudante.
(8) Auxiliar de exploración.- (9) 4 asistentes, 3 conductore;:; y 1 ordenanza montado.-(IO) Para
~ocumentací.§9y eqplpajes.- (II) 2 sirvientes y 1 bat~dor.- (12) 52 conductores, 36 sirvientes,

3 asistentes y 8 de reserva y eventualidades,-(13) Para un sargento, 1 eabo,1 batidor, 1 herra
dor y 2 trompetas.- (14) 4 para cada' carro de municiones, 3 por carro de efectos y 4 de re
serva.-(15) 24 para las cajas de municior.es, 6 para las de respetos y 4 de reserva.-(16) 1 mayor
y otro eucargado del material y municiooamiento.- (17) Ayudante mayor, cajero, auxiliar de
mayoría y encargado del almacén.-(18) Habilitado.-(19) Portaestandarte y aposentador.- (20)
Todos montades menos el profesor de equitación. - (21) 1 maestro de banda y otro brigada.
(22) 1 de trompetas y otro de batidores. - (23) 12 asistentes, 6 conductores y 2 ordenanzas
montados.
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Estado ntím. 2

Nota de las clases é individuos de tropa, caballos y mulos que habrán de facilitar para la constituci6n
del regimiento de Artillería de montaña de Melilla los siguientes cuerpos y unidades. -

I!
-, TROPA GANADO

-=:a el 8 ro 8 CaballcB :;:; '"l'" ~
..,

'" ~iI ~ '" p; g o
J (J) '" I:! '" ~ '" E

1I
~

!" '1:l "" tl e. <r.

~ '" <t> (J) ""CUERPOS Y UNIDADES '" !'" .,. '"!" o .., -1:> o §"a 'O

~ !" "l

'"'". c>l
!"--- --- - --- -- --- -- --

Grupo de montaña del re~imientomixto de Arti1l~ría de Melilla. .. 24 48 8 650 730 30 .p 328 399

2 Baterías expedicionaria!! del primer regimiento Art.a de montaña. II 22 4 391 428 14 24 172 210

1 Idem íd. del segundo íd. íd. de íd.•••.••••••••.••••••••.•••••.• 3 16 1 236
256/

7 14 96 117

3 Idem íd. del tercer íd. iti. 4le íd.••.••••...•.•....••..••..• ' .••. 18 43 7 560 628 17 37 261 315

Fuerzas expedicionaria3 del regimiento Artillería de Sitio••••••... 7 14 4 126 151 :t 7 91 98. . I

-=-1--:-
---

~I-=-
-- -I

TotaL ..........................¡ 63 1963 21 93 948 1I39

Advertencias.-r.a Las clases de tropa que falten para el completo de la plantilla que se asigna al regimiento de Artillería de
montaña que se crea, se cubrirán por ascenso.

2.& La dotación del material que se fija al mencionado regimiento, se constituirá con el que en la actualidad tienen las citadas
unidades de montaña, y el sobrante se depositará en el Parque de Artillería hasta nueva orden.

Estado núm. 3.

Plantilla del personal, ganado y materiat qne se asigna al Grupo montado de Artillería de Melilla,
afecto por asuntos administrativos á la Comandancia de dicha plaza.

(
) . f 'e pieza 1 en la línea de armones y 1 en el segundo esca16n.-(2) 10 jefes de carro, 1 furnel, 1 auxiliar de exploración r

d lres~:a(~tfu'\riel re1 auxiliar de exp10l;aci6n, montf.ldos).-(3) 3 sirvientes y 1 b.atidor.-(4) 25 s~rvientes, SI conductoreS,4
1 . e t /1 .cventualidades,-·(5) Para 1010 liiargento~, 2 cabos, :l trompetas y 1 batldor.-(6) 6 por pIeza y carro y 6 de reservA.
,as)¡slen ~s ~ 12 ~:) AU:'CJliar d~ e:s::ploraci6n. -(9) 1 de banda y 1 auxiliar de exploraci6n.-(10) 5 asistentes y 2 ordenanzas montado!.....
7 ) Y~oa~a~;;-(12) ~ b~tiior J 1 practi~ante Y' OIlclll'gado del botiquín -(13) 55 conductore!, lb sirTiente:;¡ y de relern, y 1 alii»t.n·
'~~-(14) Para. iti! ¡¡¡,r¡entM, f fJ4'./l! t1'entptu.• ., 1 tatidf¡)l.'.-(l$) 6 !,or Ar1'O y 14 dlil r.serVl.

..
Jefes. Contratados Tropa Ganado Material

oficiales y asimilados del Grupo montado

8/010 Tenie.te!
p::<: 8 :>I"'J ..;¡ T. el ";¡I~ Artillero!
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21::t1 ~l 11 21 1/ »t »1 41/ 1\ 11 11 » '1 (l)¡(2) 11I (3) I(4) \ I1 I (5) I (6) \ 1I
4\ 8/ 2/jIna batería •.••••••••••• , •••••.• 3i 6 13 2 1 4 92 II8 4 12 102 IIS

(7) ~I 1
(8) (9) (10)

51 »\ Plm m,yO'......... 11» 1 :t 1 1 5 :> II 1 1 2 ~ » ~ 7 le 5 10 II » » )
,

En las tres baterías .• ~ :t 3 6 3 ~ » 12 3 3 31 II

:1

18 39 6 3 12 276 3S4 12 36306 354 12 24 6 6 36

Unt'tfUPO" ..
(11) (12) (13) (14) (15)Colunina de munIClO

4 1&nes........... ~ ••••. ~ ~ » 1 ) II » 1 ~ 1 ) » 3 7 2 II 2 72 86 1 8 lIO II~ » 9 3 -
Total •..••• , ••.. lO'.' 1 1 3 81 3H 11

16
[1 31 4H l1lI11221481s131 1+S+S01 lS/ 4+1+83/1

12
33/ 91
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Plantilla transitoria del personal, ganado y material que &e asigna al 1.~r Regimiento de Artillería de Montaña organizado con tres baterías
activas, una en cuadro y otra de depósito.
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Estado núm. -4.
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111 1 2 :t ) :t:t 3 15 3 :t:t 18
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~ :t ~I :t

(7) (8) (9) (10) (11) 1
)11 5 11 :2 1 4' II8 141 3 7 2 44 56' 4 24\ 201 1

(7) (8) (9)d (10) (11) I 1
:tll 5 11, 2 1 41 II 7 1-40 3 7 2 44 561 4; 241 201 1

(7) (8) (9) (10) (44)J
:t ) ) 1 2 :l> ) :t , :t~:. 31 ~ 1:t) 1 ) 1J~ 11 2 1 4 II7 1-40 3 7 2 44 56 4 2~ 20! 1

:11 ) :t ~ :> ~ ) ) » ~:t ) :. ~ :> ) :t ) ) ~ :t ) ) ) :» :>:t:t):t :t)>>:tl:>

~~:tl:>~»):' :t 1:. :>~:':>:>:')11»))2 41:t):> 1:t:t~:.1---------- - ------- 1 --- -- ----
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PlARTIllA BE PIE DE PAZ

¡ ..a batería activa. ,. t , •• , • I • I ••• I •••••

Plana mayor, f' t • t • , • f J , .f t t , t , t ••••• ,

2.a. ídem íd.. , ••... I , , • I 1 ••••• , ••• " • , •

3.a ídem íd •.•..•.•................•.

4." ídem en cuadro ..•..•......•....••

S.a ídem qe dep6sito .

(1) 1 MaYOl'.-(2) Ayudante m!l.'10r, ~jero y auxiliar de Mayoría encargado del Almacén.
(3) 1 Habilitado y J segunde ayudante y encargado de la exploración.-(4) Portaestandarte y
apoilentador.-(s) Maestro de banda.-(g) 1 de trompetas y 1 de batidores.--(7) 4 jefes ds pieza
y 1 jeíe de la línea de cargM.-(8) 8 para el servicio de las piezas, 1 furriel, 1 explorador
(montado) y 1 de l'cserva.-{,) 2 siryientes 12 batidores'-4)0) Para 1 sargento, r cabo explora-

dor, 1 f1~rrador, 2 trompetas y 2 batiQores.-(II) 20 para las piezas, 12 para las cajas de muni
ciones, 6 para las de herramientas. respetos generales, botiquín y útiles de guarnicionero.-
~ de respeto coa baste y 4 de reserva sin él.' .

. NQTA.-La tercera bateri. se constituirá por ahora con material antiguo.
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EstlW.o núm. 5.
...

Pla.tilla transitoria del personal, ganado y material que se asigna al segundo regimiento de Artillería de montaiia, compuesto de una batería en pie J ~
de paz, dos en pie de guerra, una en cuadro y otra de depósito.

Jefes, oficiales y asimilados Contratados Tropa Ganado Material
U I I j i ~ ¡ I I 11 • j 1 I r-r-i~ i I ¡ I I n I i n--, i 1·'---=
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Plaoo Mayor ...•.. ,', , .••.u . 1
(1) 1(2) I (3) I (.¡)

2 3 1 1 ) ,1 12 »

I.
a batería (destacada en Larache) .•

(7)
»1 )1 11 II 31 11 I1 '1 .1 JI • 811 11 11 ., .\ 1 I • »....

2.& ídem (ídem en MeJilla) ...•...• 28

»

~
::l.....
\00....
~

l> ., .

s

(r) r mayor.-(2) Ayudante Mayor, cajero y auxiliar de mayorfa y encargado de AlmaCén'-l
(3) Habilitado.-(-4) Portaestandarte y aposentador.-(s¿ Maestro de 'ba,nda.-(6) 1 de trompetas
'y otro de batidores.-(7) 1 2.° ayudante.-(8) 4 jefes de pieza, r en la !lnea de cargas y otro en el
2.° esca16n.-(9) 8 para el servicio de las piezas, 1 furriel y 1 explorador (montados), 2 en el 2.°
escalón y 1 de reserva.-{IO) 2 sirviente!! y 2 batidores.-(ll) 78 conductores, 46 sirvientes, 8
asistentes, 2 carreros y 4" del 2.° escalón y de reserva.-(12) Para 2 sargentos (I de la I!nea de' ,
Olrgas y otro del 2.'0 ~scalQn), 1 cabo furriel, I ídem exploradot, 2 herradores, 2 trompetas y 2 '

batidores.-(I3) 10 para las piezas, 32 para las: cajas:de municiones, 14 para las cajas de herra
mien,tas, respetos y equipajes y I~ de resetviJ.."-(I4r~jéfes de pieza y 1 jefe de la Unea de car
gas.-(ts) 8 par.a ei servicio de lis 'piezas, 1 furriel, 1 auxiliar de exproraci6n (montado) y 1 de
rese':l'va.-(16) fara' 1 'sargehto, 1 cabo 'explQí:ádor, i herrador, ~ trompetas y 2 batidores.-(17)
2<l para las pie4aS, 1:2 para las caja~ demunidiótles, 6, para las ''de herramientas,' respetos generél~
les, botiqhfn t útiles de gua:rnicionero,:t dé rell'peto:co:a baste y 4 de reserva sin él.
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Estado n.ú.m.. 6. ~'

PlántiUa transitória def~petS01lal~ganado j'mttteriat que se :.asigna al tercetregimiento: de Artillería de mÓt1táña organizado con dos baterlás en pie
de paz, dos en euadro y una de depósito.
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rador, 1 herrador, 2 trompetas 1'2 batidores.-(II) :lo para las 4 piezas; l~ pata. las cajas de f;
municiones, 6 para las de herramientas, respetos ~ei\erales,botiquín y útiles de guarnicionero, 1;
:z de respeto con baste y " de reserva sin'él.

NO'l1A.-La sesundll batería se or2anizará por aMra con materialllntiguo.
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(1) ,1 Mayor.-(2) Ayudante mayor, cajero yau:ltiliar ~e mayoda ylencargado del almacép..
(3) 1 Habilitado y 1 segundo ayudante Yencargado de l,a exploración.-(4) Portaestandarte 1
aposentador.-(5) Maestro de banda.-(6) I de ttonipetas y 1 de batidores.-(7) 4 jefes'de l?i~z.
y un jefe de la línea <le caigas.-(8) 8 para el ~rYicio'de las pieza3, 1 furriel, 1 explorador
(montado) y 1 de reserva.-{g) a sirvientes y 2 oatidores.-(IO) Para i sargento, I cabo explo-
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Señor Capitán general de Melilla.

•••

Sefior Ctip{tán general de Canariail.

~x~mo: Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~ ea
te Mlntsterlo en 9 del actual, promovida por el mayor lit
I~tendencia, en situaci6n de reemplazo forzoso en esa r~
g16n, D. Jos6 García Gutiérrez, en súplica de que se JI

c?nceda pa~ar á la de reemplazo voluntario con residen,
Cla en la m1sma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acee
d~r á los deseos del interesado, de conformidad con 1I
dispuesto en el arto 31 de las instrucciones aprobadas poI
real orden de 5 de junio de 1905 C. L. núm. lar} y real
orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. n6.
mero 237).
~ real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos. DIOS guarde á V. E. machos años. Ma.
drid 19 de al;>ril de 1912.

DrP,
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

!l ti •

Secclon de JustIcIa vAsuntos generales
OBRAS CIEN.TIFICAS .Y LITERARIAS I

Cir;ular. ~xcmo~ Sr.: Accediendo á lo solicitado
por D. Carmen Serrano Marqueta, viuda del comandante
d; Infantería D. Francisco Rodríguez Landeyra, en instan·
Cla que cu;s6 á este Ministerio el Capitán general de la se
gunda reg16n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Inspecci6n general de los Establecimientos de
Instrucci6n é In??stria militar, .ha tenido á bien diliponet
se declare de ubltdad la obra btulada cLibro de campaña
y ~aniob:as del oficial d: Infanteríu, de la que es autor
el CItado Jefe, y se recomiende su adquisici6n.

De real or?en lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años Madrid
19 de abril de 19\2. •

por la Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á:. b'
accede~ á 10 solicitado y disponer que se practique la le
clamac16n correspondiente en adicional€'i1 preferente¡ll
los respectivos ejercicios. .

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento I

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Mi
drid 19 de abril de 1912. '

LUQtil!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

REEMPLAZO

•••

Señor ••••• ..'.
Cir~ular. Ixcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado

por D. Rafael Fernández de Castro y Pedrera en instancia
que curs6 á este Ministerio el Capitán gener;l de MeliIJla,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ins
pecci6n general de los Elltablecimientos de Instrucci6ft é
Industria militar, ha tenido f bien disponer se declare de
uti~idad la obra. de que el! autor titulada cEl Rif. Los terri'
tor10S de Guelala y Quebdanu. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde 4: V. E. muchos años. Ma'
drid 19 de abril de 19IZ. '

, ' . LUQue
Señor •••

PENSIONES
q'rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), oídoe1p3'

recer del Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha teol60
á bien confir'mar

"
en definitiVíl, la pensión diaria c1~ ~O

•••«

SeccIon de Inllllterla
,j(' iMAllUMONIOS ¡;.¡., ,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Ceriñola núm. 42, FuI
gencio del Cerro Alcázar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 15 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con Aleja Rodríguez Benitez. .

De real árden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 19 de abril de 1912.

DTP
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

IRte~denclo Generol Hllllar
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista ta tnfltancia que V. E. curs6 á es..
te Ministerio en :; de julio de 1911, promovida por Nar
ciso Sevillano CobO!il, tambor del regimiento Infantería de
Wad-Ras núm. 50, en ,súplica de que se le justifique una
cruz de 7150 pesetas, vii;,.licia, que dej6 de hacerlo por
ignorancia desde.agosto de 1910 á marz;o del añ? p~óx1tno
pasado, ~l Rey (q. D. ~.), de acuerdo con 19 ¡ttforma'do

Section de 111_
ZONAS POLEMlCAS

Excmo. Sr.: En vista de 10manHestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 22 del mes pr6ximo pa
.Bado, al cursar la instancia promovida por el vecino de Las
iPalmas D. Rafael Martfnez Bravo, en súplica de autoriza
ci6n para construir dos casas de planta alta dentro de la
zona polémica de la batería de Guanarteme, en el barrio
de Santa Catalina de dicha plaza, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con
arreglo á las siguientes condiciones:

I.a Las obras se ajustarán á los planos presentados,
que.iando terminadas dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio ry terminaci6n de di
.chas obras.

2.& Esta autorización estará sometida en todo tiempo
~ las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
soore construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
co.qtas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de p,<Jsesi6n á favor del concesionario, quedando éste obli
gado ti. demoler lo edificado, á sus expensas y siñciérecho
á indemn..izaci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad militar competente, quien podrá dis
poner también la ocupaci6n del inmueble en las mismas
.condiciones.

3." Esta concesión es personal ~ intransferible, no pu
diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autori·
da& inilitar, y en caso de que se intentase á favor de súb
ditos extranjeros será necesario autorizaci6n de este
Ministerio. ,

De real orden lo digo" V. E. para su conocimiento
y ,tiemás efectos. Diol guarde f V. E. muchos años.
Mact:üd 19 de abril de 1912.
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SltdOD de InslncdOD. ReclDtamlola ,CuerDOs diVISOS
LIceNCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y via
jar en buques mercantes, concedido por V. E. dur~nte el
mes de enero último, en virtud de las facultades que le
otorgan las disposiciones vigentes, á los individuos sujetos
al servicio militar, comprendidos en las relaciones que
remitió á este Ministerio.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual;"de á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1912.

X:UQUE

Nombres de las pensionistas
- iCOQUil

Caj a. de recluta.
en que se les consignó la. pensión 'Señores Capitanes generales de las regiones, de Baleares

_------------1-----:------- y de Canarias.

rRplación que. S~ 'Cita

Seiíor •••

: timoS de péseta que, como comprendidas en el real

d
cen

eto de 22 de J"ulio de 1909 (C. L. núm. 144), y con ca-
eer "1 d " d" "d
á ter provisional, se concedi6 á as esposas e 111 IVi uos

rel" "t 1'6
rvistas que se expresan en a slgmen e re aCl n" que

rese l'" El"empieza con Irene SolIoa riarte y termtna con Vira
Blanes Pons. . .

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912•

Señor Capitán general de Melilla.

UNIFORMES Y VESTUARIQ

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 19 de enero último, solicitando se re
baje el tiempo de duración normal en las prendas de ve&
tuario de la tropa destacada en campamento$, y l~s razo
nes aducidas en las copias de informes que al mismo se
acompañaban, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver,
que mientras duren en ese territorio las acttJales cirC\lns.
t~ncias, se r<"baje en una cuarta parte el tiempo de dura
Ción normal las prendas referida!?

De real orden lo digo á V. E. para EiU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucholi año!.
Marlrid 19 de iibdl de 1912.

Irene Solloa lriarte.•••• "•••••••••. Bi,lbao, 86.
Ramona Tavoas Lago Vigo,. II6.
Carmen López Rodríguez. •• : •••... M~dnd, 1.

Anunciación Fernández ~endlgOlra. Santa.nder,,88.
Encarnación G6mez Tavlra.. •• • • • •. MadrId, 3·
Mercedes Montes González Idem.
María Sierra González. . • • • • • • • • . .• Idero? 1.

Fulgencia Lucio Vives BadaJoz, 12.
Antonia Sánchez Río •••.•..•.••••• Betanzos, 86.
Francisca Fraga.. . • •. • •.•.••••••. Ide~.
Concepción Costoya Seoane.. • • •• • Sanh~go, 105·
Julia Centeno Poves.••••••.••••••• Madnd, 3·
María Vegas Porras Cáceres, 15·
Maria Hinojosa VilJa16n.. . •• . .•••• Antequera, 37.
Angela de Juan Redeles Madrid, 1.
Isabel Rodríguez L6pez..•••.•.•••• Zamora, 96.
Faustina Muñoz Fernández.•••.•••• Cáceres, 15·
Josefa "i.ivas Falgueras.•••••••••••. Barce:lona, 62.
Juana María Peral. •.•••••••• ',' ••.. Mad~d, 3·
Benita Núñez Conde .••.•.•••••.••• AlIanz, 109.
Carmen Astray Seoane.•• , • • • • . • . .• Betanzos, 106.
Rosa Güel Paradera••••••••••••.•• Gerona, 70 •
Angela Amado Morales. • .• • •••..• Ciudad-Rodrigo, 99.
María Angué Penón•••..•••••••••• Zaragoza, 74.
María del Molino Alonso. . . . • • . • . ... Madrid, I.

Felisa Balandrón Fernández .••.•.•. Tarancón, 58.
Araceli Marina Arciniega.••.•....•. Vitoría, 84.
Purificación Amaro Lapret••••.•••. Jaén, 30 •

María Ballester Pérez••.....••••••. ¡Játiva, 44.
Felisa Cuéllar Cordero Jerez, 28.
Ger~rudi~ .;\lcald~ García.•••••••... Burgos, 82.
Elvlra Glraldez Slmons ••• ~ ••••..•• Pontevedra, 114.
Peregrina Gandard •••••..•••.••.•• La Estrada, 115.
Leonor Olmo Hurtado•...••..•..•. Getafe, 4.
Pedra González Molina. •••••••••. Badajo;l:, 12:
Milagros Espinosa López .••••.•.••• Jerez, 28.
Amparo Aguado Casado ..•..•••••. Madrid, 1.
Francisca de San Frutos Martín •••• Idem,3.
Juana de Lara Aguado .•••.••.•.••. Idem, 2.
Elvira Blanes Pons ••.•••••.••••.•• Valenda, 43.

NOMBRESReglones J-------..-

~
afael Sánchez Pére¡r;.

Juan Paino Floree.
Antonio Díaz López.

Primera., ..••.•..•• , . . •. uan Pérez Conde.
Francisco Luis Adán.
Alejandro Sánchez ViU~Iba<.

Segunda ••• , ISebastián Muñoz Morales.
. _ jAntonio eaballer Llorén~

Tercera Juan Magriña Solé. .
Gonzalo Rives GarcÍll. '

Sexta.••••••••.••••••••. IJuan Legorburu Aramburu.

j
EnriqUe CasadCl Estébanez.

. Manuel Feruández Bustelo-Prieto
Séptima Nicolás Fernández Calzada. .

Maximino Arias Jáuregui.
Octava •••••••••••••• '.' •IFrancisco Moreno Lozano.

-----"!""-------------.-.Madrid 19 de abril de 1912• LUQU'.d;

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remiti6 á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos re
lacionados á continuaci6n, el Rey (q. O. g.), de acuerdo
con lo manifestado por el Ministerio de la Gobernación,
se ha servido disponer que se sobresean y archiven dichotl
expedientes, una vez que no procede exigir responsabili
dad á penona ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añofl. Ma-
drid 19 de abril de 1912. •

iI! ••

LUQU~

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, sexta, séptima y octava regiones.

'l?elaci6n, qU~ s~ cita.~

EustUJII

Señores Capitanes generales de la tercera y séptima te.
giones.

,RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E'.

curs6 á este Ministerio, instruidos con motivo de haber re
sultado cortos de talla los soldados José Aleara:!: Aquera y
Francisco Diego Carral, el Rey (q. D. g.), teniendo en

. cuenta lo manifestado por el Ministerio de la Gobernación,
se ha servido disponer se sobresean y archiven dichos ex
pedientes, una vez que no procede exigir responsabilidad
á persona ni corporaci6n determinada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieIl.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1912.

LUQUE

". ¡ 1:, $

Madrid 19 de abril de 1912.

111 '1; '\<
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Comisione¡
mixtas

LUQUE

• .1\ lit

JI' * *

X;ombrCH de los reclut!Ul

Madrid I9 de abril de I9I2.

¡Soldado, Raimundo Castillo Lanac •••••••• Zaragoza.
S.a Otro, Melchor Mardal Banabés Huesca.

Otro, Víctor Solana Galdeano•••••.•••.•• LogrOl'io.

¡Otro, An&elmo del Valle San José •••••••. Palencia.
Otro, .Manuel Blanco Palacios •..••••.•••. Vizcaya.

6.a.... Otro, Juli? Benjamín Mart!nez...•.•••••.. B~rgos.
Otro, AlejO Salvador InebIlla VIzcaya.
Otro, Dionisio Salazar Soja •.••.••••.•••• Alava.
Otro, Luis Fernández Ibáñez•••••.••.•..• Valladolid.
Otro, Julián l\fartínez Rodríguez Idem
Ob'o, Inocencio García Cantero •.•••••••. Idem.
Otro, Mariano Hernández García •..•••••. Salamanca.
Otro, Francisco Hernández Sánchez ••••.• Idem.

tro, Santiago Fernández Hernández ••.•• Idem.
Otro, Juan Rodríguez Alvarez Idem.
Otro, Pedro Sánchez Pérez .•••..•.••.•.. Idem.
Otro, Clemente Dávila Benito Valladolid.
Otro, Toribio Tomé Morán •.•.••••••••• Zamora.
Otro, Agustín Parrado Cri~tiano.•..•.•.. León.
Otro. BIas Benavidcs Martínez.......... Idem.

tro, Jesús Ibáñez Gutiérrez.••.•.••••.•• Idem
Otro, Félix Galán Fuego .•••.••.••.•••• Oviedo.
Otro, Abelardo Figueroa González..•.••.• Zamora.
Otro, Nicanor Collado Farno Oviedo.
Otro, Tomás Garrido González•.••.•...• León.
Otro, Cristóbal Reus Marti. •••..•.. '.•.•• Baleares.
Otro, Juan Bonet Ferrer.,.............. ldem.
Otro, Guillermo Vaquer Tomás••.••.•... Idem.
Otro, Ramón Preto Medín...•••••...•••• ldem.
Otro, Onofre Sureda Parera............ Idem.
Otro, Antonio Roselló Frontera •..•••.••• Idem.
.Otro, JairnF. Tomás 5alvá , ••.•••.• Idem.
Otro, Bruno Darder Ripoll, •.•.••.•..••• Idem.

)

otro, Jesús Gón;ez García.: ...••••••••. "canarias.
Otro, Pablo Guüérrcz Padron ..•.•.•••.. , Idem
Otro, Jorge Rodrí¡¡;uez Castro '. 'IIdem.

canar!II./0tro, Miguel García González .••...•..•• Idem.
Otro, Francisco González Rodríguez••..•. i¡dem.
OlfO, Agustín González Rodríguez..•••.•. !Idem.
1Otro, José Cabrero Jiménez .•..•...•...•• ¡Idem.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conced~

el retiro para Valladolid, al teniente coronel de la Guardia
Civil D. José Salinas Gaztañaga, en situaci6n de reemplazO
en la séptima regi6n, por haber cumplido la edad para o~'
tenerlo el día 5 del mes actual; disponiendo, al propl~
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja en e
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento'

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An·
drés Cuevas Martínrz, vecino de Pesquera (Sa1',tander)
padre del recluta Isaac Cuevas Fernándtz, en solicitud de
que sea nuevamente tallado el recluta Manuel Sáiz Gon·
zález; y resultando que éste, al concentrarse para destine
á cuerpo no alca.nzó la talla reglamentaria, instruyéndose,
con tal motivo, el experlientc que determina el arto 131 de
la ley de rec1utamie1lto, 'y que m~di:lo nuevamente ante
el juez instructor alcanzó la estatura r'le I' 530 mdros, sien'
do llamado para cubrir S:.J b&ja el hijo del recurrente,
como primer exce:!ente de cupo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petIción del recurrente.

De real order> lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma'
drid 19 de abril d,~ IgI2.

Comisiones
mixtasNombres de los reclutas

Soldado. Antonio Sánchez Satando•••••• Cáceres.
Otro, Manuel Guerrero Núñez ••.•.••.••• Huelva.
Otro, Miguel Mulina Fernández••.•.•..•. Málaga.
Otro, Antonio Gómez !\1artínez. .••.••••. Idem.
Otro, ~Ianuel Gordo Arroyo •.•••..•••• Idem:
Otro, Antonio Espada Camarasa Idem.
Otro, José Mellado Escamilla....••••..... Jaén.
Otro, Francisco González Ramírez••..•.•• Iclem.
Otro, Cesáreo Ruiz Tobarcas ...•.••.•••'. Idem.
Otro. Antonio Gutiérrez Aguilar .•••..•• , Idern.
Otro, Ramón Mayenes Piñas ...•••.•••••• ldem.
Otro, Cristóbal Cabos Delgado ...•...•.•. Idem.
Otro, Antonlo Morcillo Artesero ••••••••. Idem.
Otro, Juan Garda Gutiérrez .•...••...•• Idem.

tro, Luis Ossorio Torres •..••.....•.•• Idem.
2.

a: •.. Otro, Jacinto Cubillo Jiménezoo Iclem.
Otro, Amonio Martinez López.......... Idem.
Otro, Juan Barranco Gutiérrez •..••••.•.. Idem.
Otro, Esteban Díaz Contrera.•.•••••••••• ldem.
Otro, Alfonso Díaz Alvarez ••..•..•..•.• Sevilla.
Otro, Manuel Sánchez Bayo.. , ;Córdoba.
Otro, Antonio Domínguez Martfnez••••.•. ¡Sevilla.
Otro, Miguel Alama Gómez .....•...•••• ¡Córdoba.
Otro, Antonio Galán Canero Idem.
Otro, Jerónimo L6pez Burguillo .•••.•• ~ .• ·Idem. .
Otro, Francisco Ruiz Hermosilla ••••••••. Idem.
Otro, Francisco Rodríguez GÓmez•.•••••. Sevilla.
Otro, Antonio Merchán Torres.. •. •... • Córdoba.
Otro, Antonio Tenllado GiL .•.••••.•••.. ldem.
Otro, José Chavarrías Rodríguez .•••.. . Sevilla.
Otro, José Diez Soldevila••••.•..•••..••• Lérida.
Otro, José Ventura Vallsolá,••.•.•••••.•• Barcelona.
Otro, Raf"el Yuquet Robusté Idem.
Otro, Lorenzo Burgos Sereno .•.••.• , .•• Cáceres.
Otro, Víctor Valencia Lozano •.••••.••••. Cindad Real.
Otro, Juan Solís Vagace ' Badajoz.
Otro, Juau Vidal Peralba................ Lérida.

4.
a.••• Otro, Angel Carazo Villán •.••••.•••.•.• , Palencia.

Otro, Primo Sevilla Sánchez•••.•••. ,... Navarra.
Otro, Juan Delgado Bayón •.••••.•.•.•••• Badajoz.
Otro, Martín Ristol Ullastres...•.....•.•• Gerona.
Otro, José Roca Coma Idern.
Otro, Amadeo Wagner Florit ...•••••.••• Barcelona.
Otro, Jaime Sabrans Camps Gerona.
Otro, Lino Cubero Asensio .•..••.•.• ','" Zaragoza.
Otro, Evaristo Jaronte Sanjuan : •.. Idem.
Otro, Mariano Garda Ricarte•.••.••...•. Idem.
Otro, Hilario Mart(uez García ••••••.••••. Idem.
Otro, Segundo Yust Pérez Idem.

.s.a••.• Otro, Victori~uo L~borda.Martínez.••••.• Idem.
Otro, Gregor10 Ibánez Gahndo ••••.••.••• Idem.
Otro, Ram6n Estarán Plana.•.•.•••••.••• Huesca.
Otro, Benjamín Morchón Antoni. ••••••.•. Idem.
Otro, Manuel Bueno Sanz . • • • • • • • • • • • • •. Ideni.
Otro, Vicente Yoben Lozano" •.••••••.• Za¡:agoza,

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones didgi-
~das por V. E. á este Ministerio, manifestando que las' ca- t 'a

misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la si '1 g
guiente relación, han acordado exceptuar del servicio mili-. _"'_
tar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se cumplimenten di- i
chos acuerdos, observándóse para su baja en filas los pre
ceptos del arto ISO de la ley de reclutamiento y reales 6r
denes ac!ariJtorias de 12 de marzo de 1898 (O. O. número
58), 10 de marzo de 1900 (C. L. núm. So), 20 de abril,
-+ de mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. números
87, 98 Y 245), 30 de octubre de 1902 (D. O. núm.. 244) y
ro de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos años'

lMadrid 19 de abril de 1912.
L'uQuli!

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, quinta, 17•a.•••
sexta y séptima regiones y de Baleares y Canarias.

'Rela&lón. qut $8 cita
§

Ii Baleares.
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lines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
\ Madrid 19 de abril de 19I2.

, Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de .la séptima región é Interven
tor general de Guerra.

.* * *

niente de la Guardia Civil (E. R.), con destino en la Co
mandancia de Gerona, D. Máximo Sagredo López, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 14 del mes ac
tual; disponiendo, al propio tiempJ, que por fin del mis.
mo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento .,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1912.

EXCt.10. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valencia, al teniente coronel primer jefe de
la Comandancia de la Guardia Civil de Caballería del
5.° tercio, D. Manuel Beixer CasteI!et, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el dfa 5 del mes actual; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea
dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ¡f V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la tercera región é Interventor
general de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guet·ta y Ma-.
rina, Capitán general de la cuarta regi6n é Interventor
general de Guerra.

'" '" ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro ·para la Co.ruña, al segundo teniente de la Guardia
Civil (E. R.), con destino en la Comandancia de Orense,
don Manuel Otero Rodríguez, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el dfa LO del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes~ Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barcelona al segundo teniente de la Guardia
Civil (E. R.), con destino en la Comandancia del Este, don
Macario Yerro Fernández, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el dfa 10 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 19 de abril de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de 5uerra y Ma.
rina, Capitán general de la cuarta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

•~~. ~ _.': ' -0-;',

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s'ervido conce
der el retiro para Esparraguera (Barcelona), al segundo te-

Señor Director general de la Guardia Civil:

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina, Capitán general de la octava región é Interven
tor feneral de Guerra.

•••
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi.

. do conceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, á las clases é individuos de tropa de la
Guardia Civil comprendidos en la misma, que comienza
con Celestino Alonso Ruiz y termina con José Rey Expó
sito; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes .sean dados de baja en las Comandancias á
que pertenecen. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•
Madrid l' de abril de 1912. .

o,, .... ,.;:~." ~x{ ~.~: \"~¡i: c:- !~:'; !.. '~ ~
Señor.'.: •••'

Madml 19 d.e abrU de 1912,.

. ~ ....-
Punto para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
COl!l.andancias

Empleos á que pertenecen
1

l'Ueblo ProVincia-
Cele¡¡tino Alonso R • Sargento.. ·••••••• '. Burgos............ :. ti .......... Burgos................... Burgos.J UIZ....... ,. ..............

Jua~~asado y Casado................... Otro....•••.••. ". .• Huelva ...... II ........... 11 •• Huelva........ '" II 11. II Huelva.
~sF ue~ca González................... Otro........ , ....... Idem •••••••••••••••• , ...... Idem •.•••.•••••••••. Idem.
V· austmo Olea Pérez.. •••••.•••••••••• Otro.... '" '1 •••• , .. Almería .•••• II lit ••••••••••• Almería.••.••..•••••• Almería.

enancio Rojo F á d Otro.............. Caballería 14.0 tercio •••••••• Madrid.... '" , ....... 11" Madrid.F' ern n ez •.••••• , ••• " .•
ranClSCO de la T' P Otro..••..••••.••• Orense .•• 11. 11 ........ 1 •• '. Orense •••• , .......... Orense.L . F arre azos..............
UlS ernánd D' Cabo •.••••••••••• Oviedo."•.••••• " ..... "" .• I " •• , Oviedo ••.••••••••••• Oviedo.A t ~ ez laZ................. , •• ,.
nOmo Buj Her á d Guardia., ''' ........ , Teruel ......................... B.rbáguena•••••••••• TerueloA 1 TI n ez ••••.••••••••••••
Ilac eto Ben't M: Otro.••. " ....... ,. Soría ........... , f' ••• , •••••• Guijosa ••.••••••••••. Soria.J e 1 o oreno..• , ........... 11 • I ,

uan ampos e t Otro.••• " ......... GraBada •••• I • , •• fI •••••• I •• ' Almuñecar ••••••••••• Granada.P d F ere 0 ••• 11 ••• " •••••••••••

e ro andas Gascó Otro~ •• 10 •••••••••• Valencia •••••••••• I , ••• I ••• Torrebaja•• , •• ", •••• , Valencia.R f; 1 n •••••••••• " ••••••••
. a ae Grimalt R' Otro.•• , ••• , t. l ••• Baleares•••••• , ••••. I •••••• ~ Baleares. I ..... I •• It ji • " Baleares.11: lera••••.•.•••••••• , ••••

annel Garcerá G' é Otro..• , •. , ••••••• Caballería 21.0 tercio ......... Barcelona•••••••••••• Barcelona.F l' n 1m nez." ••••••••••• wl
e lpe Mena Her á d Otro.•••.••.••••.• Sevilla.•••••••••••••••• ".'" Guadalcanal •••••••••• Sevilla.1I Dllez ••.••••••••••.••
ermenegildo M uill A . Otro....... ,., ••••• Burgos.... " ~" ......... ".......... " .... Quintanapalla........ Burgos.He Ó orq as rnalZ•••••••••

Pe~ln CJene,s Miranda Alonso............. Otro.......... 11. 'lO. Salamanca. " '" "........... , ........ Ciudad Rodrigo....... Salamanca.
ro arbnez Arribas Otro............... Soria .............. , ............ Agreda •••••• : ••••••• Soria.José Re Ex:' ............... • ...... ,

y p6S1tO•• 11 .......... " ....... 11 .. 11 •• Otro.••••..•. ,"1" Coruia. ti •••••••••••• ''It 11" Sautiacot • 11 .............. I Coruffa.- b
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El Jefe de 1& ileeelón,

iVJceftte, M.,qalllt4
Señor•••
Excmos. Sefíores Capitanes generales de la primera, se

gunda y. sexta regiones, Jefe de la Escuela Central de
Tiro del Ejército é Interventor general de Gtierra.

en las reales 6rdenes de 27 de marzo último y 18 del ac·
tual (D. O. núms. 73 y 89), los cuerpos y centros del
Ejército activo de la Península de todas las armas, que
tengan afectas incidencias de las de Ultramar, se servirán
remitir á esta Inspecci6n general antes del día 15 del pr6.
ximo mes de mayo los documentos siguientes:

l." Un balance de Caja y comprobaci6n en el que
s610 se figurará el importe de los extractos y n6minas peno
dientes de cobro y los saldos que tengan en las cajas de
las Subinspecciones de Infantería, Caballería, Artillería é
Ingenieros de Cuba y cuerpos disueltos de Filipinas

2.° Por las incidencias de todos los cuerpos, centros
y habilitaciones disueltos se girarán por medio de transo
ferencia de las sucursales del Banco de España á favor de
la cuenta que la Caja de la Subinspecci6n de Infantería de
Cuba tiene en el citado Banco, las cantidades cobradas
para el reintegro de cargos y débitos en ajuste del perso·
nal de generales, jefes, oficiales y tropa, remitiéndome el
oportuno tal6n y cargando á las· mismas cantidades los
derechos de caja y sello que dichas sucursales perciban.

3.o Los cuerpos activos, zonas de reclutamiento y re
serva y habilitaciones que tengan en sus cajas cantidades
descontadas al perso,nal para el reintegro de cargos y dé·
bito en ajuste, 6 alcances de individuos fallecidos y re
patriados de Ultramar, se servirán remitirlos á este Cen
tro en la misma forma expresada en el inciso anterior,
acompañando copias de las 6rdenes que dispusieron el
descuento, para saber á quiénes deben abonarse, y los
cuerpos de la guarnici6n de Madrid y sus cantones, po
drán verificar la entrega por conducto de oficiales comi·
sionados, directamente en la Caja de la Subinspección de
Infantería de Cuba, 4.° Negociado de la l.a Sección de
esta referida Inspecci6n.

4,° Los repetidos cuerpos y centros disueltos de UJ·
tramar, remitirán asimismo estados del número de fuerza
en revista que tenian al ser disueltos, otro de los indivi·
duos ajustados con arreglo á las circulares ·de esta Inspec.
ci6n de 13 de febrero y 20 de mayo del año último, con
expresi6n de los que se hallan pendientes de ajuste y lo
hayan solicitado hasta el 31 de diciembre del propio año
anterior, plazo señalado por la real orden de 2 de agosto
del mismo. Otro estado de los extractos y n6minas for
malizados hasta la fecha, con expresi6n de los liquidados y
percibido su importe y de los que se hallan pendientes de
cobro, liquidados 6 no.

Igualmente remitirán otro ('stado que exprese las can
tidades reclamadas en los extractos y n6minas que se
hallen pendientes de liqqidaci6n y cobro de la Hacienda.

Otro de las relaciones de créditos formalizadas para
su pago por el procedimiento establecido en la ley de 30
de julio de 1904 Ce. L. núm. 185) y su importe y de las
que quedan por formalizar, como resultado de las insta.n'
cias promovidas por los interesados con arreglo á las el!'

culares citadas, de esta dependencia, ordenando el abono
de pluses de campaña y otros devengos, haciendo constar
por l'Iota el tiempo probable que tardarán en ser remitidas
las últimas para su curso á la Junta clasificadora de Ha
cienda.

5.° Las instancias de interesados, reclamando ajustes
por pluses de campaña y otros devengos que se hallen
pendientes de atenrier y formalizar los ajustes que tengan
las fechas hasta el 31 de diciembre del año próximo pasa
do, serán' remitidas seguidamente á esta Inspecci6n gene·
ral bajo duplicada relaci6n nominal, para ser selladas Y
deweltas.

Madrid 20 de abril de 1912.

-~-~------~---------_...-

El Inspector general.

Antera Rubín.

lClJ"e1\lde 1& 8eOtlI.ón.

Vic,nte MarquiTta,¿

Señor.....

Inspecclon general de las ComIsiones liquidadoras
. del Ejército

INCIDENCIAS DE ULTRAMAR ,
Circular. Con el fin de preparar los trabajos prelimi

nares necesarios al objeto de ctJmplimentar 10 disptJesto

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
cuarta regiones, Comandante general del Real Cuerpo
de Guardias Alabarderos é Interventor general de
Guerra.

•••
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido

ñisponer que' quede sin efecto el destino del soldado del
regimiento 'Dragones de Montesa, que en la actualidad
pertenece al de Cazadores de Taxdir, Celedonio Salazar, á
la cuarta secci6n' de la Escuela Central de Tiro, dispuesto
por circular de esta secci6n de 3 de marzo pr6ximo pasa
do (D. O. núm. 53).

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 20 de abril
de 1912.

Greular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los soldados Antonio Cer6n Vivanco,
del regimiento Cazadores de Lusitania y José Ruiz Carri
llo, del de Lanceros de Sag-unto, que prestan sus servi
cios como agregados en la Escuela Central de Tiro, pasen
á ser dé plantilla, causando la correspondiente alta y baja
en la pr6xima revista de comisario, y que los soldados
Dionisio Fernlindez Alvarez, del regimiento Cazadores de
Talavera y César Victorero L6pez, del de Lanceros de
Borb6n, p.asen á prestar sus servicios, como agregados, al
citado centro, sin causar baja en los cuerpos á que per-
tenecen. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 20. de abril
de 1912.

DISPOSIO!ONJfS
de la SU_ffiri8 y Sílreiones de este Mtnisferio

) de las _.ias centrales

laoa de CIIIJllIIerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
'Servido disponer que el soldado del regimiento Dragones
de Numancia, U.o de Caballería, Francisco García Iturrioz,
pase á continuar sus servicios, en vacante de su clase, al
escuadr6n de Escolta Real, por haberlo solicitado y Teunir
las condiciones que detennina el artículo 4.° del regla
mento por que se rige dicha unidad, aprobado por real
orden de 10 de junio de 19I1 (C. L. núm. II4).

Dios guarde á V.•• muchos años. Madrid 19 de abril
de 1912.

El Jefe de 1& 8ilcclón,

Vicente Marquina.

Señor•••••
. Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y cuar

ta regiones y de MeIiIIa, Jefe de la Escuela Central de
Tiro é Interventor general de Guerra. .

•••


